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CSV : GEN-991b-e679-36c7-35fd-d996-4b31-e6fb-098b

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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MINISTERIO 
DE SANIDAD 

 

SECRETARIA DE ESTADO  
DE SANIDAD  
 
DIRECCION GENERAL DE 
SALUD PUBLICA Y EQUIDAD 
EN SALUD  
 
  

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SUPERSIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
CUALIFICACIÓN IQ/OQ/PQ DE 45 ULTRACONGELADORES 
 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD  

 

El almacén estratégico de la Farmacia Militar de Burgos cuenta con equipos 

operativos. Al no estar estos nuevos equipos debidamente cualificados, antes de 

que se puedan almacenar vacunas en los mismos es necesario realizar dicha 

cualificación, de conformidad con el apartado 3.3.2. de las Directrices UE, de 5 de 

noviembre de 2013, (2013/C 343/01) sobre prácticas correctas de distribución de 

medicamentos para uso humano. 

 

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO: 

La Cualificación IQ/OQ/PQ de 45 Ultracongeladores de -80 ºC de la marca 

INFRICO MEDCARE mod. ULT80086 sitos en la Farmacia Militar de Burgos. 

 

3. UNIDAD PROPONENTE Y UNIDAD RESPONSABLE DEL CONTRATO: 

La Unidad proponente es la Dirección General de Salud Pública y Equidad en 

Salud, y también la unidad encargada del contrato y de la certificación de 

conformidad. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y EQUIDAD EN SALUD 

 

Fdo: Pedro Gullón Tosio 
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